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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA LUISA YANIRA ALPIZAR CASTELLANOS.- Buenos 

días. Bienvenidos, todos. 

Agradezco a todas y a todos, su amable asistencia a esta tercera sesión ordinaria de la 

Comisión de Turismo.  

Pido respetuosamente a la Secretaria proceda a pasar lista de asistencia y verificar si 

existe el quórum legal para llevar a cabo esta reunión.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA EVA ELOISA LESCAS HERNANDEZ.- Buenos días a 

todos. Por instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia.  

Diputada Luisa Yanira Alpízar Castellanos, Presidenta, presente; diputado del grupo 

parlamentario de MORENA; diputada Eva Eloisa Lescas Hernández, presente; diputado 

Israel Betanzos; diputado del grupo parlamentario de MORENA; diputado Luis Alberto 

Chávez García; diputado Miguel Ángel Abadía Pardo, presente. Diputada Presidenta, se 

encuentran 3 diputados de los 5 aprobados que conforman la Comisión de Turismo. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria.  
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Toda vez que contamos con el quórum legal para llevar a cabo esta sesión, siendo las 

09:36 horas, del 30 de noviembre del 2016, se abre la tercera sesión ordinaria de la 

Comisión de Turismo. 

Solicito a la Secretaria dé lectura al orden del día y ponga en consideración la aprobación 

del mismo. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se va a dar lectura al orden del 

día.  

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum.  

2.- Lectura y aprobación del orden del día.  

3.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  

4.- Discusión, análisis y en su caso aprobación del acuerdo mediante el cual se aprueban 

las propuestas de los ciudadanos que recibirán el nombramiento de embajadores 

turísticos de la Ciudad de México, como un reconocimiento a las mujeres y los hombres 

que han promovido y fomentado el turismo en la Ciudad de México. 

5.- Asuntos generales.  

Está a consideración el orden del día. Quienes estén por la afirmativa de aprobar el orden 

del día, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Se aprueba el orden del día, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria.  

El siguiente punto del orden del día es la lectura y en su caso aprobación del acta de la 

sesión anterior, toda vez que se hizo con entrega del acta en comento. Solicito a la 

Secretaria consulte a los diputados y diputadas si es de dispensarse la lectura de la 

misma.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia y en votación económica se 

consulta si es de dispensarse la lectura del acta de la sesión anterior de esta Comisión. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Aprobada la lectura, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. En consecuencia, póngase a 

consideración la aprobación del acta de la sesión anterior de esta Comisión.  
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LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia y en votación económica, se 

consulta si es de aprobarse el acta de la sesión anterior. Los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Se aprueba el acta de la sesión anterior, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria.  El siguiente punto del orden del día es la 

discusión, análisis y en su caso aprobación del acuerdo mediante el cual se aprueban las 

propuestas de los ciudadanos que recibirán el nombramiento de embajadores turísticos 

de la Ciudad de México, como un reconocimiento a las mujeres y hombres que han 

promovido y fomentado el turismo en la Ciudad de México.  

El día 5 de octubre del presente año se realizó la segunda reunión ordinaria de la 

Comisión de Turismo, en el cual se hizo la presentación de la propuesta para nombrar 

embajadores turísticos de la Ciudad de México, misma que fue aprobada de manera 

unánime por los integrantes de la Comisión.  

El objetivo general de la propuesta para nombrar embajadores turísticos de la Ciudad de 

México, es difundir y promover el patrimonio turístico de la ciudad para incrementar su 

promoción como uno de los mejores destinos turísticos del mundo.  

El objetivo específico de la propuesta para nombrar embajadores turísticos de la Ciudad 

de México, es identificar y reconocer la trayectoria de los ciudadanos destacados que en 

su labor hayan contribuido en un fomento de actividad turística y que a través de su 

investidura enaltezcan el nombre de la ciudad a nivel internacional. 

Por lo anterior expuesto, a continuación pongo a discusión la propuesta de esta 

Presidencia.  

El hecho de nombrar Embajadores Turísticos de la Ciudad de México a personalidades 

destacadas que desde su ámbito de actividades e investidura contribuya al fomento y 

promoción del turismo en esta ciudad, es un ejemplo de reconocimiento a la importancia 

que tiene el turismo en el desarrollo de la ciudad y en forma de estimular que inviertan 

mayores esfuerzos a este sector. 

En este sentido se pretende reconocer a las siguientes personalidades:  

Carlos Slim Domit. Una de sus pasiones es el automovilismo, por lo que en el año 2002 

fundó la Escudería Telmex, de cuyas filas han salido talentos como Checo Pérez, Memo 

Rojas junior, Esteban Gutiérrez, entre otros.  
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En el 2012 ingresó al Salón de la Fama en la Federación Mexicana de Automovilismo 

Deportivo AC por su invaluable apoyo e impulso al deporte mexicano e internacional. 

En el año 2015 fue el principal promotor para traer de regreso la Fórmula 1 en la Ciudad 

de México, evento que se ha convertido en uno de los mayores atractivos turísticos de la 

ciudad. Según datos de la Secretaría de Turismo de la Ciudad de México, en su edición 

2016 dicho evento dejaría una derrama económica de 450 millones de dólares. 

Elena Poniatowska Amor. Escritora conocida en el mundo de las letras a nivel 

internacional, tanto por su narrativa, mucha de ella testimonial como sus crónicas, por sus 

entrevistas y su compromiso de lucha social.  

Elena Poniatowska reconoce desde su llegada a la Ciudad de México este ejercicio de 

una gran fascinación sobre ella, lo que se manifiesta tanto en su trabajo periodístico como 

literal. La Ciudad de México es parte de casi toda su obra, nos ofrece el punto de vista 

sobre las culturas urbanas que fluyen en ella al hablarnos de sus habitantes, de sus 

barrios y sus tradiciones, de sus arquitecturas, de las clases y luchas sociales en sus 

símbolos generales de su vida cotidiana. 

Fidel Oswaldo Zavala. Presidente de la Asociación Mexicana de Agencias de Viajes del 

Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha emprendido importantes acciones en 

defensa de los intereses de sus asociados a fin de fortalecer el sector que representa. 

La Asociación Mexicana de Agencias de Viajes de la Ciudad de México tiene voz y voto 

en el Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal, recaudando hasta 180 

millones de pesos para la promoción turística. 

La Asociación Mexicana de Agencias de Viajes del Distrito Federal es un gran promotor 

de nuestra ciudad en el extranjero, ha implementado diversas acciones para mejorar la 

calidad de servicios turísticos, además de realizar intensas campañas de capacitación 

para todos sus asociados, para lograr un trato siempre amable al turista.  

Miguel Alemán Magnani, es fundador y presidente ejecutivo de la línea aérea Interjet, 

primera aerolínea mexicana de alta eficiencia y bajo costo. También es Presidente del 

Comité del Programa de Turismo de Fundación Miguel Alemán AC. Es miembro del 

Consejo Consultivo de Turismo del Distrito Federal y miembro del Consejo de Promoción 

Turística, entre otros, además participar en foros internacionales como México Summit y 

el Consejo de Negocios México-Italia. 
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En el ámbito deportivo es miembro del Comité Olímpico Mexicano, patrocinador oficial de 

la Selección Nacional de Futbol, del Club de Golf de México, de basquetbol y de 

organizaciones dedicadas a la enseñanza de artes marciales como Oyakama, Karate Do, 

para celebrar torneos de Karate Interjet. 

Susana Palazuelos ha sido galardonada con más de 30 diplomas y 6 medallas mundiales 

por su trabajo gastronómico. Desde 1977 es directora general de banquetes Susana 

Palazuelos, empresa líder por más de dos décadas en el diseño y concepción de 

banquetes y eventos sociales y corporativos. La chef mexicana ha servido banquetes para 

el Rey de Malasia, la Reina Isabel II, Henry Peach, entre otras personalidades.  

Por su libro “México, una herencia de sabores”, en el 2012 obtuvo el premio gourmet en la 

categoría de Libro de Cocina del Año. Junto a su hijo, el chef Eduardo Wislie Palazuelos, 

colabora en el restaurante Mar del Sur, uno de los más prestigiados de la Ciudad de 

México. 

Habiendo finalizado la reseña de las presentes propuestas, se pone a discusión las 

mismas.  Los diputados que deseen hacer alguna aportación o sugerencia pueden 

hacerlo en este momento. 

Solicito a la diputada Secretaria tome nota de los integrantes que desean tomar la 

palabra. 

LA C. SECRETARIA.- Con fundamento en el artículo 37 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se abre la lista de 

intervenciones. Favor de levantar la mano quienes deseen participar.  

El diputado Miguel Ángel Abadía Pardo. 

EL C. DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO.-  Muchas gracias, Secretaria.  

Básicamente mi intervención conlleva en primero felicitar a esta Comisión, a la Presidenta 

Alpízar por este reconocimiento. Sin duda considero que el tema de turismo en la Ciudad 

de México es de suma importancia no solamente por lo que implica el que se puedan 

conocer varias cosas que tenemos aquí en la ciudad, a nivel nacional, a nivel 

internacional, sino que también el poder a través de esta Comisión entregar el 

reconocimiento a embajadores turístico de la Ciudad de México, y la personalidades que 

ya ha comentado la Presidenta, sin duda esto implica una responsabilidad y sobre todo 
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algo que tenemos que seguir preservando y fortaleciendo, que es el tema del turismo en 

la Ciudad de México. 

Yo sin duda apruebo las personas que ha comentado la Presidenta y sin duda para seguir 

felicitando a esta Comisión por esta iniciativa que se presenta, en donde la Asamblea 

Legislativa vamos a ser partícipes de poder entregar a estas personas ese reconocimiento 

porque han promovido el turismo en la ciudad y seguiremos promoviendo el turismo aquí 

en nuestro Distrito Federal. 

Gracias, Secretaria.  

LA C. SECRETARIA.- Una servidora, Eva Lescas, también quiere agradecer a la 

compañera Presidenta esta iniciativa, ya que el reconocimiento para la labor del día a día 

y en materia de turismo es relevante, ya que México y la Ciudad de México depende en 

gran medida del turismo que nos acompaña el día a día y nos fortalece en la economía.  

Esto es relevante para la Ciudad de México y sobre todo para quienes son los candidatos, 

que se reconozca su trabajo y su labor en pro de enaltecer las bellezas y la riqueza que 

tiene esta ciudad, pero sobre todo reconocer su trabajo y su empeño que el día a día los 

lleva a este gran reconocimiento, que hoy la Asamblea Legislativa en la Comisión de 

Turismo se les reconoce. 

Agradezco a la compañera Presidenta, a mi compañero Miguel Ángel Abadía, que esta 

mañana estemos tratando el tema y el reconocimiento para quienes nos enaltecen de 

manera turística.  

Gracias. Es cuanto, diputada Presidenta.  

La diputada Presidenta también toma la palabra. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias a mis compañeros diputados porque sin ellos 

tampoco no podemos hacer nada. Gracias por su apoyo, por estar siempre al pendiente 

de esta Comisión de Turismo, por su gran interés, de veras compañeros, aunque seamos 

de diferentes partidos aquí se ve que no vemos colores sino vemos el bienestar para los 

ciudadanos. 

Yo sé que el turismo es un gran factor económico aquí en la Ciudad de México, realmente 

es un derrame que tenemos que estar orgullosos porque México lo tiene todo, la Ciudad 

de México más que nada es bella en todo sentido: la gastronomía, los deportes, las 

esculturas, todo, de veras, el servicio de la gente. 
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Entonces es muy importante que sigamos fomentando todos, estas cosas que tenemos 

de turismo para que más gente venga a conocer a México, y yo sé que estos 

embajadores van a ser muchos más cada año, cada año, cada año, que ponga en alto a 

nuestra Ciudad de México. 

Gracias por su apoyo diputado Miguel, gracias por su apoyo diputada Eva, y vamos a 

seguir adelante apoyando al turismo. 

Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Si no hubiera alguna intervención, solicito a la Secretaria proceda a 

recoger el sentido de la votación. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a los diputados 

integrantes si están en pro o en contra de la propuesta sometida a su consideración. Por 

favor su nombre y el sentido de su voto, empezando de derecha a izquierda. 

Diputada Eva Lescas, a favor. 

Diputada Luisa Alpízar, a favor. 

Diputado Miguel Abadía, en pro. 

LA C. SECRETARIA.- En virtud de lo anterior, quedan aprobadas las propuestas de 

referencia con 3 votos a favor. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. En consecuencia quedan aprobadas las 

propuestas para recibir nombramientos de embajadores turísticos de la Ciudad de México. 

El siguiente punto del orden del día son los asuntos generales. ¿Algún diputado o 

diputada desea hacer uso de la palabra? 

LA C. DIPUTADA EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ.- Yo, Eva Lescas. Solo 

reconocer que el trabajo turístico depende de otras Secretarías y de otras dependencias 

para que en armonía podamos dar una buena cara, una buena presentación a quienes 

nos hacen el favor de visitarnos en la Ciudad de México y en nuestro hermoso país que 

tiene mucho que ofrecer al extranjero y a nosotros mismos como nacionales. 

Es cuanto. 

LA C. PRESIDENTA.- Solicito a la diputada Secretaria dé lectura al siguiente punto del 

orden del día. 
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LA C. SECRETARIA.- Diputada Presidenta, le informo que se han agotado los asuntos a 

tratar para esta sesión de trabajo. 

LA C. PRESIDENTA.- No habiendo más asuntos a tratar, siendo las 9 horas con 52 

minutos del día 30 de noviembre de 2016, se declara concluida esta tercera sesión 

ordinaria de la Comisión de Turismo. 

Agradezco a todos y a todas, su amable asistencia. 

Gracias. Dios los bendiga. 

 


